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GOBIERNO CENTRAL

PEDIRAN

DEMASIVOSA

ALCALDIAS
CADA LUNES DEBERÁN DAR A

CONOCER los encuentros que
se considere que vayan a ser

multitudinarios, para prevenir
situaciones de riesgo

jonas lopez@gimm.com.mx

Luego de la tragedia en el

festival musical Axe Cere-

monia, donde murieron los

fotoperiodistas Berenice

Giles yMiguel Rojas, el Go-

bierno de la Ciudad de Mé-

xico pedirá un reporte
semanal cada lunes sobre

los actos masivos que se

realizarán en cada una de
las alcaldías, di a conocer

Cravioto.

informar la magnitud del
encuentro. afluencia espe-
rada, nivel de riesgoy las
medidas preventivas que
se tomarán.

Cravioto indicó que so-

licitó a las 16 alcaldías que,
además de revisar el Pro-

grama Especial de Protec-
ción Civil de cada evento,

su

que estar presente durante
la preparación, instalación

y realización de los
mismos.

"Vamos a tener cada

semana, todos los lunes,
reuniones con las 16 alcal-
días donde nos vana llevar

todos los eventos que han

autorizado,el nivel de ries-

go, para que estemos
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tos". dijo.
Al respecto de las car-

petas de investigación so-

bre la tragedia, la titular
de la Fiscalía General de
Justicia de la Ciudad de

México, BerthaAlcalde, ha
reiterado que se dará prio-
ridad a las pesquisas.

Lo que implica las com-

parecencias de personal
de la empresa y de la al-

caldía, además determinar
cuándo se colocó la grúa
y si las autoridades pudie-
ron saber sobre su utiliza-

ción yubicación.

"Esto va a incluir las

comparecencias, investi-

gación tanto del personal
de la empresa que estaba
llevando a cabo la organi-
zación del evento. quienes
pusieron la grúaypersonal
de la alcaldía que tiene que
ver con el plan de protec-
ción civil que se

presentó.
"Esto va a incluir deter-

minar cuándo se pusieron
las grúasy si la autoridad
sabía o tenía posibilidad
de saber que se iban a po-
ner este tipo de artefactos

que como ya se ha adelan-
tado no eran adecuados
para poder montar estruc-

tura con publicidad, como

se hizo en el festival, vamos

a darle toda la prioridad a

esta investigación", expre-
so Alcalde en su

momento.
A 12 días del siniestro

en el que murieran dos

fotoperiodistas,solamente
dos funcionarios han pre-
sentado una declaración
ante el agente del Minis-
terio Público de la Fiscalía
General de Justicia. No hay
detenidos o una imputa-
cióndirecta que se conozca

en el Parque Bicentenario

quitaron los sellos de

suspensión.

2
VÍCTIMAS
mortales se cobro la
caída deuna grua
en el festival Axe

Ceremonia, en el Parque
Bicentenario, el pasado 5
de abril

Vamos a tener cada

semana, todos los lunes,
reuniones con las 16

alcaldías, donde nos van

a llevar todos los eventos

que han autorizado."

CÉSAR CRAVIOTO
SECRETARIO DE GOBIERNO
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Tras el sinies-

tro, el festiva

Ceremonia Axe

continúo al día

siguiente se

canceló

Foto: Cuartoscura
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Detuvieron a 6

por el delito de
narcomenudeo
en cateos en

tres domicilios
NAYELLI RAMIREZ

Agentes de la Policía de Investiga-
ción de la Fiscalía General de Justi-
cia de la Ciudad de México y fuerzas
federales realizaron tres cateos en

igual número de inmuebles, donde

aseguraron a seis personas por su

probable responsabilidad en delitos
relacionados con narcomenudeo,
así como más de 350 dosis de apa-
rente droga yarmas largas.

El 10 de abril, con apoyo de efec-
tivos de la Secretaría de la Defensa
Nacionalyde la Guardia Nacional,
inspeccionaron un domicilio en la
colonia Pensador Mexicano, de-
marcación Venustiano Carranza,
donde detuvieron a Jesús Arturo N

y confiscaron alrededor de 72 do-
sis de mariguana, 10 bolsitas con

posible cocaína y 11 con probable
metanfetamina.

Ese mismo día, los agentes de in-

vestigación detuvieron también a

Fernando Gabriel N y Deyanira N
en un inmueble en la colonia Minas
Cristo Rey, demarcación territorial
Álvaro Obregón, luego de asegurar
aproximadamente 138 bolsas con

posible cocaína en piedra y en pol-
vo, además de 82 y 65 bolsas con

probable metanfetamina y mari-

guana, respectivamente.
En la diligencia también se ha-

llaron tres armas largas, 97 cajas
de cartuchos, 11 componentes de

arma, ocho cargadores abastecidos,
dos cañones con resorteydos sin él,
un chaleco antibalas, una mira tele-

scópica, cajas vacías de cartuchosy
una báscula gramera.

La tercera acción se realizó el 11
de abril en un domicilio de la colo-
nia Citlalli, en Iztapalapa, donde
se aseguraron 40 dosis de posible
mariguana, 39 envoltorios de pa-
pel con probable cocaínay85 bolsas
con posibles metanfetaminas,dine-
ro en efectivoyuna báscula grame-
ra. Fueron detenidas tres personas
de nombre Víctor, Hugo Brenda.
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